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Efectuado un nuevo estudio del plenario, se rememora que en decisión del                       

09 de noviembre de 2023, esta agencia de conocimiento precisó que no asumiría 

la competencia de este litigio, toda vez que la demandante no conservaba el 

domicilio común anterior – Itagüí Antioquia – mientras que las convocadas a juicio 

se encontraban en Envigado y Bello Antioquia. En ese orden, se requirió a la 

parte actora para que indicara a cuál de estos circuitos judiciales - Envigado o 

Bello Antioquia -  debía enviarse la demanda, a fin de dar aplicación a la cláusula 

general de competencia, numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P.                                        

– domicilio del accionado –   

 
Frente a lo anterior, el extremo activo oportunamente peticionó que se remitiera 

el escrito rector a los juzgados de familia de Bello Antioquia; dado que, se itera, 

allí se encuentra domiciliada la demandante y una de las demandadas, a lo que 

accederá el suscrito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA de esta sede judicial para conocer 

la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y CONSECUENTE EXISTENCIA Y DISOLUCIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES incoada 

ANGELICA MARÍA AYALA VARGAS, en contra de los herederos determinados 

e indeterminados del causante HANS JAVIER CHARRY MENDEZ, siendo las 

primeras – determinadas - MARÍA CAMILA CHARRY AYALA, LEIDY JHOANA y 

DAYANA VANESA CHARRY SÁNCHEZ, como hijas del de cujus, por lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.. 

 

SEGUNDO: REMITIR el dossier a los JUZGADOS DE FAMILIA DE BELLO 

ANTIOQUIA - reparto - para que avoquen su conocimiento.  
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TERCERO: DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ  
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